
ADENDA A LA FICHA GUÍA DOCENTE 
 

GRADO/S EN LOS QUE SE 
IMPARTE LA ASIGNATURA 

 
GRADO EN INGENIERÍA CIVIL 

NOMBRE DE LA ASIGNATURA  
URBANISMO 

PROFESOR/ES/AS María Almudena Frechilla Alonso 

CÓDIGO  
106246 

CURSO 4º 
METODOLOGÍAS DOCENTES   
Indique brevemente las metodologías utilizadas  
ACTIVIDADES TEÓRICAS:  

 Desarrollo del contenido teórico mediante la subida semanal de apuntes pormenorizados de cada bloque 
temático a través de la plataforma Studium. Lecturas obligatorias facilitadas a través de Studium. 

ACTIVIDADES PRÁCTICAS GUIADAS:  
 Desarrollo de los ejercicios prácticos mediante la exposición de los objetivos y descripción de los procesos a 

través de "píldoras" de vídeo elaboradas mediante la herramienta Meet de Google. 
ATENCIÓN PERSONALIZADA:  

 Tutorización a través de medios telemáticos, principalmente correo electrónico y a través de un foro, 
habilitado para ello, de la plataforma Studium. 

ACTIVIDADES PRÁCTICAS AUTÓNOMAS: 
 Realización de test de repaso y autoevaluación de los contenidos teóricos mediante la herramienta Tareas 

de la plataforma Studium. 
 Preparación de los trabajos y prácticas 

EVALUACIÓN 
Indique brevemente el sistema de evaluación  
EVALUACIÓN CONTINUA: 

 Asistencia a clase durante el periodo de docencia presencial: 10% de la nota final 
 Entrega de prácticas (4 en total): 60% de la nota final 

EXAMEN TEÓRICO FINAL: 
 Realización de un test sobre el contenido teórico de la asignatura: 30% de la nota final 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
En la valoración de las tareas presentadas se tendrá en cuenta tanto la claridad y corrección de la solución propuesta 
como la presentación de las mismas. 
RECOMENDACIONES PARA LA EVALUACIÓN: 
Lectura atenta del contenido teórico y realización de los test de repaso y autoevaluación. 
Lectura atenta de los objetivos y contenido de las prácticas propuestas. Visualización de las "píldoras de vídeo" y 
empleo de las estrategias propuestas para la resolución de las prácticas. 
Consulta de dudas mediante los medios disponibles. 
RECOMENDACIONES PARA LA RECUPERACIÓN: 
Las mismas que para la evaluación. Los recursos estarán disponibles hasta la fecha establecida en el calendario 
para la convocatoria extraordinaria. 
 

 

 


